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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 06 de abril de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 25 de abril de los cursantes, el apoderado 
demandante aportó documental acreditando la inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula 
inmobiliaria.  
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 2016 00077 
Demandante: NYDIA AURORA ALMÉCIGA CASTRO y otros 
Demandado:  PEDRO MARÍA RODRIGUEZ Y OTROS 
Fecha Auto: 19 de mayo de 2022.   

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, SE 

INCORPORA a esta foliatura la documental aportada el 25 de abril de 2022 

por el apoderado demandante, acreditando la inscripción de esta demanda en el 

folio de matrícula inmobiliaria 50N – 20086255. Cumplido dicho exhorto, una 

vez ejecutoriado este proveído, por secretaría cúmplase tanto el Registro 

Nacional de Emplazados como el Registro Nacional de procesos de 

Pertenencia, déjense constancias de rigor y fenecidos los términos de difusión 

vuelva el expediente al despacho para proveer lo pertinente  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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